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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.zf4qujrtoy30][bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06346/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un XXXX, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tlalmanalco, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc206686314]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _Toc206686315]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.7z2hm1dstc2n]Con fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Tlalmanalco, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00102/TLALMANA/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Cual es el estado de fuerza de la policía municipal, con cuantas patrullas se cuenta, cuales son las prestaciones laborales de los policías municpales , cuantas ambulancias se han comprado, cuantos carros de bomberos” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _Toc206686316]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El catorce de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta en los siguientes términos:

· 102 Tes.pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso  a la Información Pública, en el que turnó la solicitud de información a la Tesorería Municipal.
· Oficio suscrito por el Tesorero Municipal, en el que informó que no genera la información solicitada y que el área competente es la Dirección de Administración, Coordinación de Recursos Humanos y la Jefatura de Alumbrado Público. 
· 102 Adm.pdf; del que se advierten los siguientes:
· Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso  a la Información Pública, en el que turnó la solicitud de información a la Dirección de Administración.
· Oficio suscrito por el Director de Administración, en el que informó que:
“Por lo anterior informo a usted que "el estado de fuerza de la policía municipal y cuáles son las prestaciones laborales de los policías municipales, no es de mi competencia, con cuantas patrullas se cuenta, deberá solicitarse a la Coordinación de Patrimonio del Municipio de Tlalmanalco, así mismo informo que en lo que va de la Administración 2025-2027 se ha adquirido 1 Ambulancia y 0 carros de bomberos, así mismo, el porcentaje de cobertura de la red de alumbrado público en el municipio de Tlalmanalco tampoco es de mi competencia por lo que deberá girar la instrucción a las áreas pertinentes para atender la solicitud de quien lo requiere” (Énfasis añadido)
· 102 Rrhh.pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso  a la Información Pública, en el que turnó la solicitud de información a la Dirección de Administración, con atención a la Coordinadora de Recursos Humanos. 
· Oficio suscrito por la Coordinadora de Recursos Humanos, en el que informó que:
“Mismo que remito la información solicitada que corresponde a esta área: prestaciones laborales: 
*Quinquenio 
*Gratificación 
*Seguro médico 
*Prima vacacional 
*Aguinaldo”

· 102 S.p.pdf.; del que se advierten los siguientes: 
· Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso  a la Información Pública, en el que turnó la solicitud de información al Comandante de Seguridad Pública. 
· Oficio suscrito por el Comandante de Seguridad Pública, en el que informó que:
“…para dar respuesta, solicito al Comité de Transparencia se emita un acuerdo de clasificación de información reservada, ya que los datos solicitados del cuerpo de Seguridad Pública Municipal sobre el estado de fuerza y el número de unidades es "Información Reservada" de acuerdo al artículo 3 fracción XXIV y artículo 140 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Se remite prueba de daño anexada a este oficio. 

PRUEBA DE DAÑO 
La divulgación de la información relacionada con el estado de fuerza y el total de unidades de la corporación de Seguridad Pública Municipal del Municipio de Tlalmanalco, presenta un riesgo real, demostrable e identificable en perjuicio al interés público protegido por la ley; primeramente referir que la seguridad pública es una función pública de interés general a cargo del Municipio de Tlalmanalco, que tiene como finalidad salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación pata hacerla efectiva, así como la investigación y persecución de los delitos, en términos de la Ley de Seguridad del Estado de México; por lo que al divulgar la información relacionada con el estado de fuerza del personal y número de unidades de la corporación de Seguridad Pública Municipal del Municipio de Tlalmanalco, se revelan datos de información que pueden ser aprovechados para conocer la capacidad operativa de seguridad pública, por lo que luego entonces es dable concluir que el interés jurídicamente protegido por las hipótesis de reserva contemplados en el artículo 140 fracción IV de la Ley de Transparencia Local, radica en poner en peligro la vida, la seguridad o la salud de una persona física, puesto que se deja al descubierto la identidad del Servidos Público.”

· Acta 22.pdf; del que se desprende el Acta de la Vigésima Segunda Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de fecha catorce de mayo de 2025, TLAL/UT/ACT/EXT/022/2025, en cuyo punto 3, se analizó la reserva de la información y se emitió el acuerdo TLAL/UT/ACDO/EXT/022/2025 en el que se aprobó la clasificación como información reservada del estado de fuerza de la policía municipal y de la cantidad de patrullas con las que se cuenta, por el periodo de dos años, por considerar que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 140 fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc206686317]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha dos de junio de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“LA NEGATIVA A INFORMAR CON TRANSPARENCIA EL ESTADO DE FUERZA DE LA POLICÍA MUNICIPAL DE TLALMANALCO, LA NEGATIVA A INFORMAR EL NÚMERO DE PATRULLAS QUE INTEGRAN LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, LA NEGATIVA A INFORMAR CUALES SON LAS PRESTACIONES LABORALES CON LAS QUE CUENTAN LOS ELEMENTOS DE LA POLICIA MUNICIPAL.” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO AMENAZA NI COMPROMETE EN FORMA ALGUNA LA SEGURIDAD DE LOS ELEMENTOS, NI LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO , MUCHO MENOS SABER CON CUALES PRESTACIONES CUENTAN LOS ELEMETOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. LA OPACIDAD GENERA INCERTIDUMBRE Y ES CONTRARIA A LA TRANSPARENCIA. LA CIUDADANÍA TINE DERECHO A SABER DE ESTOS TEMAS” (Sic.)

[bookmark: _Toc206686318]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El dos de junio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 06346/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El cinco de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes en la misma fecha través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió informe justificado a través de SAIMEX, en los siguientes términos:

· Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información en el que rindió informe justificado y remitió los oficios que a continuación se describen.

·  Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información por el que turnó el Recurso de Revisión al Director de Seguridad Pública.

· Oficio suscrito por el Director de Seguridad Pública en el que ratificó la respuesta y señaló la prueba de daño para la reserva del estado de fuerza de la policía municipal y la cantidad de patrullas con las que se cuenta, aunado a ello agregó lo siguiente:
“PRUEBA DE DAÑO: 
La información contenida respecto del Estado de Fuerza y Parque Vehicular, implica que desde el momento en que se actualiza su difusión, esta puede ser utilizada para el establecimiento o conocimiento del número total de efectivos y de su parque vehicular, con el que cuenta la Dirección de Seguridad Pública de Tlalmanalco. 
Dicha información se puede catalogar como estratégica, ya que permite a dicha Dirección, poder desempeñar con eficiencia y eficacia las funciones en materia de Seguridad Pública dentro del Municipio de Tlalmanalco. 
Dicho conocimiento público de esta información pudiera tener como consecuencia que individuos o grupos delincuenciales utilicen esta información para generar algún atentado en contra de la ciudadanía, cuerpo policial, autoridades Municipales como el Presidente Municipal, Regidores, o bien hasta en contra de instituciones o tiendas departamentales. 
La divulgación de la información solicitada, actualizan la probabilidad de que se comprometan directamente las condiciones de seguridad que se implementan por parte de la propia Dirección de Seguridad Pública, así como la integridad de cada uno de los elementos que forma el estado de fuerza y al mismo parque vehicular. 
Ejemplo de ello tenemos un hecho ocurrido el día domingo 22 de julio del año 2012, en el que 8 sujetos fuertemente armados con pistolas de calibre R-15 y 9mm amagaron y amarraron a 7 elementos de Seguridad Pública Municipal de Tlalmanalco, posteriormente a esto igualmente amagaron y amarraron a 3 policías federales y un civil de 16 años, esto para llevarse el dinero de los cajeros automáticos de los bancos de denominación BANORTE y BANAMEX que se encontraban al interior de Palacio Municipal.”

· Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información por el que turnó el Recurso de Revisión a la Dirección de Administración y a la Coordinadora de Recursos Humanos.
· Oficio suscrito por la Coordinadora de Recursos Humanos, en el que ratificó la respuesta inicial, y reitero que:
“Me permito ratificar la información correspondiente al área, señalando que los elementos de Seguridad Pública cuentan con las prestaciones laborales que establece la ley, tales como: 
*Seguro Social 
*Vacaciones 
*Prima vacacional
*Aguinaldo”

d) Vista del Informe Justificado. El doce de agosto de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el informe justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del SAIMEX.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones. 

f) Ampliación de plazo para resolver. El doce de agosto de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día mediante el SAIMEX.

g) Cierre de instrucción. El dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.
En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc206686319]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc206686320]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
                                                                                                                                                                           
[bookmark: _Toc206686321]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc206686322]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa y en atención a la expresión documental que resulta de los cuestionamientos formulados en la solicitud de información, se desprende que la parte Recurrente solicitó lo siguiente:

1. El Estado de fuerza de la policía municipal;
2. Las prestaciones laborales de los policías municipales, y
3. El número total de lo siguiente:
a) Patrullas;
b) Ambulancias, y
c) Vehículos de bomberos.

En respuesta, el Sujeto Obligado informó lo siguiente:

· El Tesorero Municipal indicó que no era competente para conocer de la información.
· Director de Administración informó que en lo que va de la administración 2025-2027 no se ha adquirido 1 ambulancia y 0 vehículos de bomberos
· La Coordinadora de Recursos Humanos, señaló que las prestaciones laborales de los policías municipales son quinquenio, gratificaciones, seguro médico, prima vacacional y aguinaldo.
· El Comandante de Seguridad Pública informó que el estado de fuerza y la cantidad de patrullas son información reservada conforme al artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y desahogo la prueba de daño.
· Acta del Comité de Transparencia en el que se determinó la reserva del estado de fuerza y cantidad de patrullas por considerar que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 140 fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ante dicha circunstancia, la parte Recurrente se inconformó al considerar que se le negó la información respecto al estado de fuerza, a la cantidad de patrullas y respecto a las prestaciones laborales de los elementos de policía municipal, y señaló que no tenía lugar la clasificación de la información por no comprometer la seguridad ni la prestación de servicios públicos de seguridad, lo cual actualiza la causal de procedencia previstas en las fracciones II y V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por la entrega de la información incompleta y la clasificación de la información 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la persona Recurrente no se agravió del punto 4 y 5 que corresponden a la cantidad de ambulancias y carros de bomberos, sino únicamente por cuanto hace al estado de fuerza, la cantidad de patrullas y las prestaciones; por lo que, no se hará pronunciamiento alguno respecto a la información entregada de los puntos 4 y 5, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 195, fracción IV, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

 Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/001/2020, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales vigente a la fecha de la solicitud, el cual establece que es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por la persona Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tienen por consentida la información entregada y únicamente se entrará al análisis del estado de fuerza, la cantidad de patrullas y las prestaciones. 

Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión; el Sujeto Obligado rindió informe justificado en el que ratificó la respuesta inicial y añadió lo siguiente:

· El Director de Seguridad Pública ratificó y añadió argumentos para robustecer la prueba de daño de la reserva del estado de fuerza de la policía municipal y la cantidad de patrullas con las que se cuenta.
· La Coordinadora de Recursos Humanos ratificó la respuesta inicial y reiteró que los elementos de seguridad pública cuentan con las prestaciones de respuesta y con seguro social, vacaciones, prima vacacional y aguinaldo. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc206686323]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc206686324]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, la cual se relaciona con el estado de fuerza de la policía municipal, cantidad de patrullas y prestaciones laborales de los policías municipales.  

Respecto al estado de fuerza de la policía municipal y cantidad de patrullas.

Al respecto, el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que, en materia de responsabilidades, serán servidores públicos, los representantes de elección popular, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza dentro de la Administración Pública. De la misma manera, el artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precisa que son servidores públicos a todas las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en los Municipios.

Ahora bien, el artículo 53, fracción I, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que las instituciones policiales de los municipios podrán ser evaluadas para la obtención de la certificación institucional cuando cumplan con diversos requisitos, entre ellos que tengan un estado de fuerza de al menos un policía por cada mil habitantes.

Sobre el tema, el Modelo Óptimo de la Función Policial, emitido por la Secretaría de Gobernación “Diagnostico Nacional sobre las Policías Preventivas de las Entidades Federativas”  (consultado en la página electrónica https://secretariadoejecutivo.gob.mx//doc/Actualizacion_Diagnostico_Nacional_MOFP.pdf) establece que el estado de fuerza se refiere al número de elementos operativos en activo, excluyendo al personal administrativo.

Lo cual se ratifica con el Anexo 1 del Acuerdo 05/XLVI/20, denominado Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica (https://www.dof.gob.mx/2021/SSPC/SEGURIDADyPC_260121.pdf), que precisa que el estado de fuerza se conforma de los elementos operativos en materia de seguridad, excluyendo al personal administrativo; por lo que, se puede colegir que el estado de fuerza corresponde al número de elementos que tiene un Municipio para cumplir su función de seguridad.

En ese orden de ideas, el artículo 68, fracción III, del Bando Municipal del Sujeto Obligado, establece que dentro de las atribuciones con las que cuenta la Dirección de Seguridad Pública, está la de convocar, seleccionar, ingresar, formar, capacitar, adiestrar, supervisar, evaluar, desarrollar, promover y evaluar para el ingreso y permanencia al personal que integra la dirección y a los integrantes del cuerpo de Seguridad Pública, lo que da cuenta de que la Dirección de Seguridad Pública puede conocer de la cantidad de policías con los que cuenta el Sujeto Obligado. 

En este sentido el Bando Municipal 2025 del Sujeto Obligado, refiere en su artículo 111, fracción VIII que la Coordinación de Recursos Humanos, que depende de la Dirección de Administración, tiene entre sus funciones la de integrar el expediente administrativo del personal que se encuentre al servicio del Ayuntamiento, por tanto, puede conocer de la cantidad de policías con el que cuenta el Sujeto Obligado. 

Sumado a lo anterior, el mismo artículo 68, en su fracción VI del Bando Municipal del Sujeto Obligado, refiere dentro de las atribuciones de la Dirección de Seguridad Pública, la de dotar a los elementos de los recursos materiales suficientes para que realicen sus atribuciones, por lo que se puede advertir que pueden conocer de la cantidad de patrullas que tiene el Sujeto Obligado.

Además de lo expuesto, el artículo 46 del Bando Municipal, también refiere que la Coordinación de Control Patrimonial es el área encargada de instrumentar la política del patrimonio en el Ayuntamiento, que corresponde a controlar el alta y baja de bienes muebles, por lo que también puede conocer de la cantidad de patrullas con las que cuenta el Ayuntamiento. 
Sumado a lo anterior, el artículo 113 del Bando Municipal del Sujeto Obligado 2025, señala que la Coordinación de Control Vehicular tiene diversas funciones, entre ellas la de verificar el número de unidades oficiales al servicio público con el área de control patrimonial y cotejar el inventario de unidades, así como la de elaborar expedientes administrativos por cada unidad oficial al servicio del Ayuntamiento, por lo que también puede conocer del número de patrullas. 

Prestaciones laborales

Ahora bien, respecto a las prestaciones laborales, se debe tener en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley del trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, cada institución pública, dependencia en razón de su naturaleza cuenta con un Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo o bien, debe aplicar dicha Ley a fin de garantizar las prestaciones y las condiciones de trabajo, así pues, se advierte que el Sujeto Obligado al ser una institución pública debe conocer de las prestaciones otorgadas a los elementos policiales. 

En este sentido el Bando Municipal 2025 del Sujeto Obligado, refiere en su artículo 111, fracciones I y VII que la Coordinación de Recursos Humanos, que depende de la Dirección de Administración, tiene entre sus funciones la de dirigir, gestionar y resolver los asuntos laborales, contractuales, nominales y de servicio de apoyo a las áreas, así como de calcular el monto de salarios conforme a la normatividad vigente, por lo que, conoce de las prestaciones a cada persona que labora para el Ayuntamiento, entre ellos, los elementos policiales. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener lo siguiente:

1. El número de personas servidoras públicas que conforman la policía municipal;
2. La cantidad de patrullas con las que contaba el Sujeto Obligado, y
3. Las prestaciones laborales personas servidoras públicas que conforman la policía municipal.

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Dirección de Seguridad Pública y a la Coordinación de Recursos Humanos, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Conforme a lo expuesto en líneas anteriores se logra advertir que el Sujeto Obligado cumplió parcialmente con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turnó la solicitud de información a algunas de las áreas competentes para conocer la información, sin embargo, respecto a la cantidad de elementos policiales y de patrullas, existen otras áreas como la Coordinación de Recursos Humanos, la Coordinación de Control Patrimonial y la Coordinación de Control Vehicular que pueden conocer de la información y las cuales no se pronunciaron respecto a dicha información. 

Ahora bien, se procede al análisis en específico de cada uno de los elementos conforme a lo proporcionado en respuesta e informe justificado, en los siguientes términos:
Información estadística

Respecto a los puntos en cuestión cabe señalar que el Sujeto Obligado argumentó la reserva de la información; sobre el tema, cabe precisar, que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuando de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones:

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificados, de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia

· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.

· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En otro orden de ideas, la clasificación como reservada o confidencial, en materia de transparencia y acceso a la información, va tendiente al contenido de los documentos, sin tomar en cuenta otras situaciones como la localización o ubicación de los archivos, pues su fin es proteger la información contenida en estos.

Además, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los cuales se encontraban vigentes a la fecha de la solicitud, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Sobre lo anterior, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales vigentes a la fecha de la solicitud, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.

Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales en comento, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable; 

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, se trae cita por analogía la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.

· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

En ese orden de ideas, el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales previamente señalados, establece la forma en que se debe fundamentar y motivar la reserva de la información, es decir, a través de los siguientes pasos:

· Se deberá demostrar que la publicidad de la información generaría un riesgo de perjuicio, que rebasa el interés público; 
· Se acreditará el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado; 
· Se precisará las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, por medio del riesgo real, demostrable e identificable; 
· Se deberán señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 
· Se elegirá la opción de excepción al acceso a la información que menos restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público.

Conforme lo anterior, de las formalidades previstas por la Ley de la Materia y de los Lineamientos Generales, así como del análisis de las constancias se logra advertir que el Sujeto Obligado no fundamentó, ni motivó la clasificación de la información, por las siguientes consideraciones:

· En el acta de la Vigésima Segunda Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de fecha catorce de mayo de 2025, TLAL/UT/ACT/EXT/022/2025, en cuyo punto 3, en el que emitió el acuerdo TLAL/UT/ACDO/EXT/022/2025, se advierte que se reservó la información por considerar que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 140 fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, se relaciona la clasificación con la prueba de daño formulada por el Comandante de Seguridad Pública en el que consideró que únicamente se actualiza la fracción I del artículo en mención, por lo que se advierte que el Sujeto Obligado expresa una confusión en los supuestos jurídicos que resultan aplicables.
· Los argumentos vertidos para sostener la reserva de la información resultan confusos puesto que se intentó acreditar diversos supuestos de clasificación.
· No se expresan razones específicas por las que dar a conocer la información del número de elementos policiales y de patrullas puede poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física o bien, comprometa la seguridad pública. 
· No se acreditó el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado.

En consecuencia, se advierte que la reserva propuesta por el Sujeto Obligado no acredita los elementos necesarios para que este Organismo Garante valide la reserva de la información en los términos expuestos por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Tlalmanalco, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO; sin menospreciar lo anterior, en un ejercicio de análisis oficioso de las causales de reserva señaladas por el Sujeto Obligado se procede a analizar su procedencia en el presente asunto.

Para el primero análisis, es necesario traer a colación el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…” 

De dicho precepto normativo se desprende que podrá clasificarse como información reservada aquella cuya publicación comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; por lo que, los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, multicitados, disponen:

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.”

Así, es posible observar que podrá clasificarse como información reservada, aquélla que comprometa la seguridad pública o bien, entorpezca los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabe o dificulte las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de las autoridades para disuadir o prevenir disturbios sociales. 

De la misma manera, será información clasificada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

En ese orden de ideas, el artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, que establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 

I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México; 

II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México; 
…
IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y 
V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables.”

De lo anterior, se logra desprender que es información reservada, aquella que pueda revelar las normas, procedimientos, métodos, fuentes, técnicas, sistemas y tecnología, útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia, que pueda potenciar o amenazar la seguridad pública o las instituciones del Estado de México, la que sea producto de un intervención de comunicaciones privadas, o bien, la contenida en las averiguaciones previas, carpetas de investigación de los delitos y faltas administrativas.

En ese orden de ideas, cabe precisar que si bien proporcionar el número de policías municipales y patrullas, daría cuenta de parte de la capacidad de reacción, lo cierto es que dichos datos:

· No entorpecen los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, pues únicamente se establecería el número de policías total y patrullas con los que cuenta la institución policial.

· Tampoco dificulta o menoscaba las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de disuadir, prevenir disturbios sociales, o bien, la capacidad de reacción, planes, estrategias, tecnologías, información o sistemas de comunicaciones, pues no se está dando a conocer información concerniente a armamento, chalecos o radios de comunicación, características especiales; sino únicamente al personal que se encarga de la seguridad pública del Municipio y el número de vehículos para cumplir con sus funciones.

· La información requerida, no es producto de la intervención de comunicaciones privadas, ni se encuentra contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y archivos de investigación o prevención de delitos.

· Los dos datos solicitados, de ninguna forma dan cuenta, de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnologías o equipos útiles a la generación de inteligencia en materia de seguridad pública o en combate a la delincuencia, pues como se precisó solamente da a conocer el estado de fuerza municipal y no la forma de actuación, estrategias y equipo especial con la que opera el Área de Seguridad.

Conforme a lo anterior, no advierte un riesgo real, demostrable e identificable que supere al interés público o bien perjudique la seguridad pública, proporcionar el cargo de los elementos operativos, pues como se precisó en párrafos anteriores, la información requerida no da cuenta de la forma de actuación, estrategias o equipo especial (armamento, sistemas de comunicación, entre otros) con el que cuenta el Área de Seguridad Pública, tampoco precisa la capacidad de reacción o la forma de organización para prevenir delitos, ni de actuaciones en averiguaciones previas, carpetas de investigación o bien, la intervención de comunicaciones privadas; aunado a que tampoco revela el estado de fuerza real con el que funciona el Ayuntamiento.

Por tal circunstancia, en el presente caso, no se actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los datos estadísticos solicitados.

Ahora bien, por lo que hace a la otra causal de reserva, el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé lo siguiente:

 “Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
…” 

Del precepto legal anteriormente citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; para acreditar lo anterior, los Lineamientos Generales vigentes a la fecha de la solicitud, establecen lo siguiente:

“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo que causaría su difusión”

Del Lineamiento referido, se desprende que para clasificar la información como reservada, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud, es decir, se deben señalar el bien jurídico específico afectado y el potencial de daño o riesgo que causaría su difusión.
En ese contexto,  este instituto considera que el número de personas servidoras públicas que conforman la policía municipal y el total de patrullas no implica información, que permita generar un vínculo entre una persona física y que ponga en riesgo su vida, seguridad o salud, dado que se trata de información global, estadística que no se encuentra individualizada y no permite a identificación de alguna persona, dado que no se pidió su nombre o su cargo, sino únicamente un número total, por tanto, no se actualiza el supuesto previsto en el artículo 140, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

En atención a lo anterior, no se consideran elementos suficientes para considerar que la información en análisis pueda actualizar algún supuesto de reserva, dado que no individualiza la información, ni permite identificar a cada persona servidora pública o bien, dé cuenta de especificaciones técnicas que puedan poner en riesgo la persecución de delitos o la capacidad de respuesta del Ayuntamiento, por tanto, no es procedente su clasificación como información reservada.

Lo cual toma relevancia, pues en el presente caso, se pidió únicamente información estadística y por tanto, de naturaleza pública; sobre dicha situación, el Criterio orientador, con clave de control SO/008/2023, de la Tercera Época, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que la información estadística es de naturaleza pública, al ser el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en la documentación que los sujetos obligados poseen, por lo que, dichos datos no se encuentran individualizados o personalizados.

Además, se realizó una búsqueda y se localizó en el Plan de Desarrollo Municipal de la administración 2025-2027, el número total de vehículos con los que contaba en materia de seguridad, tal como se muestra a continuación:
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Asimismo, se localizó el Tercer Informe de Gobierno de la administración 2022-2024, de la cual se logra vislumbrar el número total de elementos operativos y vehículos con los que contaba la Dirección de Seguridad Pública durante el dos mil veinticuatro, tal como se muestra a continuación:
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Así, al tratarse de información estadística que no actualiza ninguna causal de reserva, debe entregarse la documentación solicitada, para dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.

Prestaciones laborales 
Ahora bien, respecto a las prestaciones laborales de las personas que conforman la policía municipal, cabe precisar que, tanto en respuesta, como en informe justificado, el Sujeto Obligado a través de la Coordinadora de Recursos Humanos informó que los elementos de la policía municipal tenían las prestaciones de quinquenio, gratificación, seguro médico y seguro social, prima vacacional, aguinaldo, vacaciones, es decir, la información que daba cuenta de lo peticionado.

Dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció, pues el área competente proporcionó el tipo de prestaciones a las que tenían derecho los policias municipales, es decir la información peticionada, con lo cual se advierte que el agravio es INFUNDADO.
En consecuencia, se tiene por parcialmente fundados los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente, dado que sí le fue entregada la información de las prestaciones laborales y no es procedente la clasificación de la cantidad del personal que comprende la policía municipal ni la cantidad total de patrullas, al tratarse de información estadística, por tanto, es procedente MODIFICAR la respuesta inicial y ordenar la entrega de la información estadística faltante.
No se omite mencionar que al tratarse de información estadística no es procedente su entrega en algún supuesto de reserva, clasificación y por ende, en alguna versión pública. 

[bookmark: _Toc206686325]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00102/TLALMANA/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 06346/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información en los términos expuestos.

Términos de la Resolución para la parte Recurrente:

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle parcialmente la razón, puesto que se advierte que el Sujeto Obligado le entregó la información respecto a las prestaciones del personal antes mencionado, por tanto, se tuvo por atendido dicho punto; sin embargo, tanto el número total del personal que conforma la policía municipal como el número de patrullas corresponde a información pública al tratarse de datos estadísticos, por lo que se ordena su entrega. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc206686326]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Tlalmanalco a la solicitud de información 00102/TLALMANA/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 06346/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos donde conste lo siguiente:
	
1. El número total de policías municipales con los que contaba al veintiuno de abril de dos mil veinticinco, y
2. La cantidad de patrullas con las contaba a la fecha mencionada en el punto anterior.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (AUSENCIA JUSTIFICADA), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Para garantizar la Seguridad publica es necesario contar con equipo funcional y personal
capacitado. Por lo cual desde el inicio de esta administracion se priorizo la seguridad de los
Tlalmanalquenses y para la pronta atencion de los reportes de emergencias en el Municipio
se cuenta con 36 vehiculos de las cuales son 7 Ford Ranger y 7 Ford figo, ademas de 8
motocicletas BMW G 310.
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Al dia de hoy la Direccion de Seguridad
Publica cuenta con un estado de fuerza de
93 elementos y 23 vehiculos, enfocado en
fortalecer las acciones de prevencion y
combate al delito, durante este segundo
afio de gobierno, hemos realizado mas de
2,429 acciones operativas coordinados
con la Guardia Nacional, la Policia Federal y
la Policia Estatal para disuadir el indice
delictivo. tales como:
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